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1. INTRODUCCIÓN
Según lo regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en adelante LOE), y en su posterior modificación en la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (en adelante LOMCE) el sistema educativo español, configurado de acuerdo con los valores de la Constitución y asentado en el respeto a los derechos y libertades reconocidos en ella, se inspira en los principios recogidos en su artículo 1. Y, dentro de este, el apartado h) destaca el esfuerzo compartido por alumnado, familias, profesores, centros, Administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad.

En esta línea, la Escuela Hogar Reconquista se perfila como lugar de confluencia de muchos de los miembros de la comunidad educativa: alumnado, familias, centros educativos, docentes y otras instituciones tanto públicas como privadas vinculadas a las ramas de la educación, la salud, la formación, etc. Estas vinculaciones generan relaciones que, a nivel de funcionamiento interno del centro, deben ser reguladas, sobremanera aquellas que afectan a la convivencia y la organización de las personas que participan de la vida de la Escuela Hogar. 
El Reglamento de Régimen Interior (en adelante RRI) concreta las normas que regulan las mismas, de forma que con su aplicación se garanticen el cumplimiento del Plan de Convivencia, los mecanismos favorecedores del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado, profesorado y familias o tutores legales, así como las correcciones que correspondan poner en marcha ante conductas contrarias a las normas de convivencia estipuladas.

1.1 OBJETIVOS GENERALES
Son objetivos generales de la Escuela Hogar Reconquista:
· Proporcionar una educación de calidad a todo el alumnado de ambos sexos, en todos los niveles del sistema educativo, como garantiza la Constitución Española en el artículo 27.
· Garantizar la igualdad efectiva de oportunidades, prestando los apoyos necesarios, conciliando la calidad de la educación con la equidad de su reparto.

· Valorar la Escuela Hogar Reconquista como lugar de convivencia, de equidad, de igualdad de oportunidades y de respeto mutuo en el ejercicio de los derechos y deberes del alumnado.
· Trabajar para la educación integral con responsabilidad y autonomía fomentando la participación de toda la comunidad educativa.
· Formar en el ejercicio de la tolerancia y la libertad en base a los principios de convivencia, rechazando actitudes discriminatorias en base a la raza, sexo, religión, discapacidad e identidad de género.
· Trabajar la igualdad de género.
· Conocer y apreciar los valores y normas de convivencia, actuar de acuerdo a ellas preparándose para el ejercicio activo de la ciudadanía en el respeto a los derechos humanos así como en el pluralismo propio de una sociedad democrática.
2. ÓRGANOS DE GOBIERNO
Los órganos de gobierno de la Escuela Hogar Reconquista son:

· Unipersonales: Director / directora
· Colegiados: Claustro de Profesores.
3. RECUSOS HUMANOS (RRHH)
El personal que trabaja en el centro en el momento de realizarse este RRI consta de:
· Equipo docente: lo componen cinco docentes, uno de los cuales desempeña la función de director.
· Personal laboral: lo compone tres cocineros, dos ayudantes de cocina y una operaria de servicios.
· Auxiliares educadoras. son dos que desempeñan su trabajo, dependiendo de las necesidades, en el colegio Reconquista.
· Un fisioterapeuta.
4. ESPACIOS Y RECURSOS
PATIO
Lugar de esparcimiento y recreo de todo el alumnado del centro. La vigilancia de los momentos de ocio la realiza el profesorado.
ESPACIOS DE OCIO:
· 
Sala de ordenadores
· 
Sala de usos múltiples
· 
Sala de juegos
· 
Dos salas de televisión
AULA DE INFORMÁTICA
Se destina para el uso de los medios informáticos por parte del alumnado y del profesorado. El alumnado de la Escuela tiene establecido un horario de uso, y siempre estará supervisado por un profesor. Cuenta con ordenadores e impresora.
BIBLIOTECA
La biblioteca se utilizará no sólo como sala de lectura, préstamo de libros y consulta sino también como aula de estudio para la realización de talleres educativos.
AULA DE ESTUDIO
Es un aula de reuniones y seguimiento de procesos de estudio con ordenador portátil.
5. SERVICIOS
Los residentes en la Escuela Hogar Reconquista, tanto alumnado como profesorado, hacen uso del servicio de comedor escolar del Colegio Público Reconquista.
La atención del alumnado de la escuela hogar en horarios de comidas es llevada a cabo por el equipo docente.
La Escuela Hogar se encarga en los meses de junio y septiembre de la gestión de todos los servicios relacionados con el comedor escolar.
6. REGLAMENTO DISCIPLINARIO
6.1 NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA SEGÚN NORMATIVA 
La normativa que recoge las normas generales de convivencia se encuentra regulada en el decreto 249/2007, de 26 de septiembre, y su posterior modificación en el decreto 7/2019, de 6 de febrero, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias.
6.1.1 DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO
DERECHOS 
(Recogidos en el CAPÍTULO I de la legislación vigente)
Artículo 5.- Derecho a la formación
1. El alumnado tiene derecho a recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. Ésta se ajustará a los principios y fines del sistema educativo establecidos en los artículos 1 y 2 de la LOE.
4. La organización de la jornada escolar se debe hacer tomando en consideración, entre otros factores, el currículo, la edad, y los intereses del alumnado, para permitir el pleno desarrollo de su personalidad.
5. El alumnado tiene derecho al estudio y, por tanto, a participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo y al logro de las competencias básicas.
Artículo 7.- Derecho al respeto de las propias convicciones.
1. Los alumnos o alumnas tiene derecho a que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
2. El alumnado, y sus padres si el alumno o la alumna es menor de edad, tienen derecho a estar informados previamente y de manera completa sobre el proyecto educativo o, en su caso, el carácter propio del centro.
Artículo 8. —Derecho a la identidad, integridad y la dignidad personal
1. El derecho del alumnado a la integridad y dignidad personales implica:
a) El respeto de su intimidad y honor.
b) La protección contra toda agresión física o moral.
c) La disposición de condiciones de seguridad, salud e higiene para llevar a cabo su actividad académica.
d) Un ambiente de buena convivencia que fomente el respeto y la solidaridad entre los compañeros y compañeras.
2. El profesorado y el resto de personal que, en ejercicio de sus funciones, acceda a datos personales y familiares o que afecten al honor e intimidad de los menores o sus familias quedará sujeto al deber de sigilo, sin perjuicio de la obligación de comunicar a la autoridad competente todas aquellas circunstancias que puedan implicar maltrato, riesgo o situación que atente contra la identidad, integridad o dignidad personal para el alumnado o cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos por las leyes de protección del menor.
3. En el tratamiento de los datos personales del alumnado, recabados por el centro docente como necesarios para el ejercicio de la función educativa, se aplicarán normas técnicas y organizativas que garanticen su seguridad y confidencialidad. La cesión de datos, incluidos los de carácter reservado, necesarios para el sistema educativo, se realizará preferentemente por vía telemática y estará sujeta a la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.
Artículo 11. —Derecho de información y de libertad de expresión.
El alumnado debe ser informado de todo aquello que le afecte por parte del centro y de sus responsables y tiene derecho a manifestar sus opiniones, individual y colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las instituciones.
Artículo 12. —Derecho a la orientación educativa y profesional.
El alumnado tiene derecho a una orientación educativa y profesional que estimule la responsabilidad y la libertad de decidir de acuerdo con sus aptitudes, sus motivaciones, sus conocimientos y sus capacidades.
Artículo 13. —Derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección social.
1. El alumnado tiene derecho a recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
La Consejería competente en materia de educación garantizará este derecho mediante el establecimiento de una política educativa y de ayudas adecuada.
2. El alumnado tiene derecho a protección social en los casos de infortunio familiar o accidente.
3. En caso de accidente o enfermedad prolongada, el alumno tendrá derecho a la ayuda precisa, a través de la orientación requerida, el material didáctico adecuado, y las ayudas imprescindibles para que el accidente o enfermedad no suponga detrimento de su rendimiento escolar.
4. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones oportunas para que el alumnado que sufra un infortunio familiar no se vea en la imposibilidad de continuar y finalizar los estudios que esté cursando. El alumnado que curse niveles obligatorios tiene derecho a recibir en estos supuestos la ayuda necesaria para asegurar su rendimiento escolar. Dichas ayudas consistirán en prestaciones económicas y en apoyo y orientación educativa.
Artículo 14. —Protección de los derechos del alumnado.
El alumnado o sus padres pueden presentar quejas ante la persona titular de la dirección del centro por aquellas acciones u omisiones, que en el ámbito del centro docente, supongan trasgresión de los derechos establecidos en este Decreto. La persona titular de la dirección, previa audiencia de las personas interesadas y consulta, en su caso, al Consejo Escolar, adoptará las medidas oportunas conforme a la normativa vigente.
DEBERES 
(Recogidos en el CAPÍTULO II de la legislación vigente)
Artículo 15. —Deber de estudio, asistencia a clase y esfuerzo.
1. El estudio y el esfuerzo son deberes básicos del alumnado para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
2. Este deber básico se concreta, entre otras, en las obligaciones siguientes:
a) Asistir a clase, participar en las actividades formativas previstas en el proyecto educativo y en la programación docente del centro, especialmente en las escolares y complementarias, respetando los horarios establecidos.
b) Realizar las tareas encomendadas y seguir las directrices establecidas por el profesorado en el ejercicio de sus funciones docentes.
c) Participar y colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio y respetar el derecho de sus compañeros y compañeras a la educación.
Artículo 16. —Deber de respeto al profesorado.
El alumnado tiene el deber de respetar la integridad y dignidad del profesorado y de reconocer su autoridad, tanto en el ejercicio de su labor docente y educativa como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia y de las de organización y funcionamiento del Centro, así como el de seguir sus orientaciones, asumiendo su responsabilidad de acuerdo con su edad y nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia y en la vida escolar.
Artículo 17. —Deber de respeto a los valores democráticos y a los demás miembros de la comunidad educativa.
1. El alumnado tiene el deber de respeto a los valores democráticos, a las opiniones y a la manifestación de las mismas a través de los cauces establecidos, así como la libertad de ideología, de conciencia, a las convicciones religiosas y morales, a la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa y a los demás derechos establecidos en el presente decreto.
2. Constituye un deber del alumnado la no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, origen, raza, etnia, sexo, religión, opinión, identidad y expresión de género, discapacidad física, psíquica o sensorial, o por cualquier otra circunstancia personal o social.
Artículo 18.- Deber de respetar las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente.
El respeto a las normas de convivencia, organización y disciplina del centro docente implica:
a) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, así como conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos.
b) Permanecer en el recinto del centro escolar durante toda la jornada escolar, siempre que sean alumnos y alumnas menores de edad. En este caso sólo podrán ausentarse del centro por causa justificada y con autorización de sus padres.
Artículo 19. —Deber de colaborar en la obtención de información por parte del centro.
1. El alumnado y sus padres deben colaborar en la obtención por parte del centro docente de los datos personales necesarios para el ejercicio de la función educativa. Dichos datos podrán hacer referencia al origen y ambiente familiar y social, a características o condiciones personales, al desarrollo y resultados de su escolarización, así como a aquellas otras circunstancias cuyo conocimiento sea necesario para la educación y orientación de los alumnos.
2. La incorporación de un alumno a un centro docente supondrá el consentimiento para el tratamiento de sus datos, y en su caso, la cesión de datos procedentes del centro en el que hubiera estado escolarizado con anterioridad, en los términos establecidos en la legislación sobre protección de datos. En todo caso la información será la estrictamente necesaria para la función docente y orientadora, no pudiendo tratarse con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso.
6.1.2 DERECHOS Y DEBERES DE PADRES, MADRES O REPRESENTANTES LEGALES. COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS.
De acuerdo al artículo 1.h.bis de la LOMCE, nuestro sistema educativo reconoce el papel que corresponde a los padres, madres y representantes legales como primeros responsables de la educación de sus hijos. Dadas las peculiaridades y características de nuestro centro, recogeremos los siguientes derechos y deberes de los padres, madres y representantes legales.
DERECHOS:
2. Los padres, madres o representantes legales, en relación con la educación de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos (modificación artículo 4 de la LODE):

a) A que sus hijos, hijas o representados reciban una atención y educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines establecidos en las leyes educativas.

b) A estar informados de la integración socio/educativa de sus hijos e hijas.
c) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

d) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus hijos e hijas.

DEBERES:
Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos, o representados, les corresponde:
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que sus hijos o representados cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase.
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el progreso escolar.
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos educativos que los centros establezcan con las familias para el rendimiento de sus hijos.
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los profesores y los centros.
f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.
g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa”.
Además, atendiendo a la Ley del Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado, según se desprende de su artículo 7, los padres o representantes legales, o en su caso las instituciones públicas competentes, y los propios alumnos, deberán colaborar en la obtención de información sobre las circunstancias personales, familiares o sociales del alumnado, garantizando en todo momento los centros educativos el derecho a la intimidad y a la protección de los datos personales.
COMUNICACIÓN CON  LAS FAMILIAS:

La comunicación con las familias se hará mediante teléfono, carta o cualquier medio tecnológico o aplicación digital pero, a efectos de notificación, solo serán válidas las que dejen constancia por escrito de los acuerdos tomados por cualquiera de las partes. 

6.1.3 DERECHOS Y DEBERES DEL PROFESORADO.
La LOE señala en su artículo 104.1 que las Administraciones educativas velarán para que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, estableciendo en su apartado 2 que las mismas prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la función docente. 

Por su parte, la LOMCE, dando una nueva redacción al artículo 124.3 de la LOE, establece que «los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán consideradas autoridad pública» determinando la presunción de veracidad y el valor probatorio de los hechos constatados por el profesorado en los procedimientos de adopción de medidas correctoras.

En nuestra comunidad, de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 3/2013, de 28 de junio, de medidas de autoridad del profesorado, se reconoce la autoridad del profesorado de centros sostenidos con fondos públicos en el ámbito del Principado de Asturias y establece las condiciones básicas de su ejercicio profesional, con el fin de procurar el adecuado clima de convivencia en los centros educativos y garantizar el pleno ejercicio del derecho a la educación de todo el alumnado.
DERECHOS

Artículo 4. Derechos en el ejercicio de la función docente 

1. Al profesorado en el desempeño de su función docente se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte del alumnado, sus familiares o representantes legales, los demás profesores y otro personal que preste su servicio en el centro docente. 
b) A desarrollar su función docente en un ambiente de orden, disciplina y respeto a su dignidad y sus derechos, especialmente a la integridad física y moral, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con la normativa vigente. 
c) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas de convivencia establecidas y con respeto a los principios de inmediatez, proporción y eficacia, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia y respeto durante las clases, o en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar. 
d) A la colaboración de las familias o representantes legales para el cumplimiento de las normas de convivencia. 
e) A la protección jurídica adecuada a sus funciones docentes. 
f) Al apoyo y formación precisa por parte de la Administración educativa, que velará para que el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto que les corresponden de acuerdo con la importancia social de la función docente que desempeñan. 
g) Al reconocimiento de una posición preeminente en el ejercicio de sus funciones docentes, en cuyo desarrollo gozarán de autonomía dentro del marco legal del sistema educativo. 

2. La dirección de los centros educativos y la Consejería competente en materia de educación garantizarán el uso adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico de los espacios públicos en su ámbito de competencia, así como los tablones de anuncios y/o cualquier otro medio físico o tecnológico, con el fin principal de evitar que sirvan de soporte a conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la comunidad educativa.

DEBERES

COMUNICACIÓN CON  LAS FAMILIAS:

La comunicación con las familias se hará mediante teléfono, carta o cualquier medio tecnológico o aplicación digital pero, a efectos de notificación, solo serán válidas las que dejen constancia por escrito de los acuerdos tomados por cualquiera de las partes. 

6.2 NORMAS PARTICULARES DE CONVIVENCIA DE LA ESCUELA HOGAR
La Escuela Hogar Reconquista cuenta con un contexto social y una realidad educativa propia del centro por lo que será necesario tener en cuenta los mismos y llevar a cabo una concreción de la legislación vigente teniendo en cuenta estos factores.

En este apartado se recogen y tipifican las normas, conductas, medidas preventivas, derechos y deberes y sanciones que rigen el funcionamiento de la Escuela Hogar, tanto para el alumnado como para el profesorado o demás personal del Centro, con el fin de garantizar la consecución de los objetivos de nuestro Plan de Convivencia.
Dicho plan se inspirará en el ejercicio y respeto de los derechos propios establecidos en el decreto 249/2007, modificado en el decreto 7/2019; fomentará la aplicación de las medidas de prevención de la violencia física y verbal, del acoso escolar y de actitudes de discriminación entre los distintos miembros de la comunidad educativa dentro del centro docente y en el desarrollo de cualquier actividad complementaria o extraescolar.
6.2.1 NORMAS, TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y MEDIDAS A APLICAR PARA EL ALUMNADO
6.2.1.1 CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y MEDIDAS PARA SU CORRECCIÓN 
CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA

1. Según el artículo 36 del decreto 249/2007 modificado por el decreto 7/2019, son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las normas de organización y funcionamiento del centro y, en todo caso, las siguientes:
a)  Las conductas contrarias a las normas de convivencia que perturben, impidan o dificulten la función docente y el desarrollo normal de las actividades del centro. En caso de ausencia de rectificación ante las indicaciones del profesorado estas conductas podrán ser consideradas contrarias a su autoridad.
b)  La falta reiterada de colaboración del alumno o alumna en la realización de las actividades, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su aprendizaje.
c)  Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros y compañeras.
d)  Las faltas injustificadas de puntualidad.
e)  El incumplimiento injustificado de los horarios del centro.
f)  El trato incorrecto y desconsiderado hacia los otros miembros de la comunidad educativa.
g)  Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
h)  La grabación de imagen o sonido, por cualquier medio, de otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso.  
2. Se considerarán conductas contrarias a la autoridad del profesorado las establecidas en las letras b), f), g) y h) del apartado anterior cuando afecten directamente al profesorado.
3. Se consideran faltas injustificadas de asistencia al centro o de puntualidad de un alumno o alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por el alumnado, o sus representantes legales si es menor de edad, en las condiciones que se establezcan en el reglamento de régimen interior o normas de organización y funcionamiento.
4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.
MEDIDAS PARA LA CORRECCIÓN DE 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA

Según el artículo 37 del decreto 249/2007 modificado por el decreto 7/2019, se llevarán a cabo las siguientes medidas:
1. Por la conducta contemplada en el artículo 36.1.a) se podrá imponer la corrección de suspensión del derecho de asistencia al grupo de estudio de referencia durante un máximo de tres días. La aplicación de esta medida implicará las actuaciones siguientes:
a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta corrección, disponiendo los espacios y organizando los horarios del personal docente para ello.
b) Deberá informarse al equipo docente y a la dirección del centro educativo sobre la medida adoptada y los motivos de la misma.  
c) De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro.
2. Por las conductas a que se refiere el artículo 36 distintas a la señalada en el apartado anterior, podrán imponerse las siguientes correcciones:
a) Amonestación oral.
b) Apercibimiento por escrito.
c) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes.
d) Cambio de grupo de estudio por un período máximo de quince días.
e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo de tres días lectivos. 
6.2.1.2 CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA Y MEDIDAS PARA SU CORRECCIÓN
CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES

1. Según el artículo 39 de los mencionados decretos de derechos y deberes del alumnado, se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las siguientes:
a)
La agresión física o moral contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b)
Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte.
c)
Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas.
d)
Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen un componente sexual, racial, religioso o xenófobo, o se realizan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales.
e)
Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa realizadas por cualquier medio y en cualquier soporte.
f)
La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente.
g)
La falsificación o sustracción de documentos académicos.
h)
El deterioro grave de las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las mismas.
i)
La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.
j)
La interrupción reiterada del estudio y actividades educativas, y cualquier otra conducta contraria a las normas de convivencia que suponga un perjuicio grave para el profesorado y altere gravemente el funcionamiento del centro y de las actividades educativas programadas.
k)
El incumplimiento de las correcciones impuestas.
l)
Las conductas atentatorias de palabra u obra contra los representantes en órganos de gobierno, contra el equipo directivo o contra el profesorado.
m)
Los atentados a la intimidad, la grabación y la difusión por cualquier medio de reproducción de hechos que puedan atentar contra el honor y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa.
n)
La difusión por cualquier medio de grabaciones de imagen o sonido, realizadas a otras personas de la comunidad educativa sin su consentimiento expreso.
o)
Las conductas que puedan considerarse acoso escolar realizado por cualquier medio o en cualquier soporte.
2. Cualquier conducta de las indicadas en el apartado anterior que afecte al profesorado tendrá la consideración de conducta gravemente contraria a su autoridad.
3. Conforme se establece en el artículo 124.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, aquellas conductas que atenten contra la dignidad personal de otros miembros de la comunidad educativa, que tengan como origen o consecuencia una discriminación o acoso basado en el género, orientación o identidad sexual, o un origen racial, étnico, religioso, de creencias o de discapacidad, o que se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características personales, sociales o educativas tendrán la calificación de falta muy grave y llevarán asociadas como medidas correctoras las establecidas en las letras e) o f) del apartado 1 del artículo 40.
4. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los dos meses, contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos no lectivos y vacacionales establecidos en el calendario escolar.
5. En el caso de las conductas que impliquen la difusión o publicación en cualquier clase de medio el plazo de prescripción se computará a partir de la fecha en que se tiene conocimiento fehaciente de la infracción.
MEDIDAS PARA LA CORRECCIÓN DE 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES

Según el artículo 40 del decreto 249/2007 modificado por el decreto 7/2019, estas medidas son:

1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 39 del presente Decreto, podrán imponerse las siguientes medidas para la corrección:

a)
Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos materiales o documentos de los centros docentes públicos.

b)
Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un período máximo de tres meses.

c)
Cambio de grupo que tiene asignado, tanto en la habitación, comedor o estudio.

d)
Suspensión del derecho de asistencia a determinados talleres (clases) durante un período superior a tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.

e)
Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá cumplir igualmente con sus obligaciones académicas en el centro educativo de referencia, evitando la interrupción de su proceso formativo. 

f)
Propuesta de expulsión del centro. 

2. Cuando se imponga la medida para la corrección prevista en la letra e) del apartado 1 de este artículo, el director o directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agotamiento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cambio positivo en la actitud del alumno o alumna, y de esta situación informará al equipo docente.
6.2.1.3 CONDUCTAS ESPECÍFICAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA EN LA ESCUELA HOGAR RECONQUISTA Y MEDIDAS PARA SU CORRECCIÓN
CONDUCTAS CONTRARIAS A LA CONVIVENCIA ESPECÍFICAS
Dadas las características diferenciales de la Escuela Hogar Reconquista, se especifican otras normas de convivencia del centro de obligado cumplimiento, que en ningún caso son contrarias a las establecidas en los decretos legislativos de Asturias.
· HORARIO: El horario de la escuela es de obligado cumplimiento por parte de todos los residentes del centro: entrada, salida, comidas y silencio nocturno (falta LEVE). Tampoco se podrá faltar sin previo aviso (falta GRAVE).
· AGRUPACIÓN: La agrupación del alumnado se efectuará conforme a los siguientes criterios: por razón de sexo, edad, curso, amistad y vecindad siempre que dichos criterios no perjudiquen el correcto funcionamiento de la escuela. Se podrán establecer otros criterios por parte del equipo docente si existen problemas de convivencia, alteraciones de las normas, etc.
· ESTUDIO: El alumnado está obligado a realizar el estudio diario, exigiéndose absoluto respeto a los horarios y a los protocolos de estudio establecidos. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· AUSENCIAS: Nadie podrá ausentarse de la escuela sin previo aviso al personal docente del centro. Habrá de especificarse fecha y hora de ausencia y posible regreso, así como motivo y lugar de traslado. Esta justificación será comunicada por las familias o representantes legales. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA MUY GRAVE).
· DISPOSITIVOS MÓVILES: Los alumnos deberán entregar los teléfonos móviles, MP3… nada más llegar al centro. Se les permitirá su uso en horario nocturno, después de las duchas, y les serán retirados en función del horario establecido para el alumnado de las diferentes etapas educativas. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· ENSERES PERSONALES: El alumnado será responsable de llevar los viernes su ropa personal sucia y traer ropa limpia los lunes. Así mismo, deberá tener siempre sus productos de higiene y aseo personal. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· TEXTILES: Al alumnado se le entregará ropa de cama y toallas, incluidas mantas, colchas y almohadas, todo ello para uso individual. El lavado de estos enseres es llevado a cabo por empleados de la Escuela Hogar. Al finalizar el curso deberán ser devueltos en óptimas condiciones. El no cuidado de los mismos supone una FALTA MUY GRAVE e implicará la REPOSICIÓN por parte del usuario. Con esta medida se pretende que el alumnado lleve a cabo un uso responsable del utillaje.
· ESTANCIAS: Cada estancia tiene una función específica, pudiendo sólo realizarse en ellas las actividades para las que están encomendadas. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· DORMITORIOS: Los residentes no podrán cambiar de habitación, dormir, ni entrar en otra que no sea la suya. Las reuniones y trabajos en común se desarrollarán en las salas habilitadas a tal efecto (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA GRAVE).
· MOBILIARIO: No se podrá cambiar la disposición del mobiliario, salvo permiso expreso del equipo docente de la Escuela. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE). El deterioro por mal uso o la rotura de alguno de los muebles, tanto de los asignados para uso individual como los de las zonas comunes, será considerado FALTA MUY GRAVE e implicará la REPOSICIÓN por parte del infractor o infractores. Con esta medida se pretende que el alumnado lleve a cabo un uso responsable de las instalaciones.
· DESPERFECTOS: El uso incorrecto o cualquier desperfecto intencionado del continente y/o contenido del centro o del resto de instalaciones adscritas a la Escuela Hogar traerá consigo el abono de los costes de dichos desperfectos. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA MUY GRAVE).
· LIMPIEZA: Las habitaciones y baños deberán estar en todo momento en perfecto estado de limpieza y orden. Las camas deberán estar perfectamente hechas, desde la mañana a la noche. El fin de semana se deberán dejar las habitaciones recogidas y limpias. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· INTERNET: No se podrá hacer un uso inadecuado de Internet. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA GRAVE).
· COMEDOR: Cada semana habrá encargados de comedor, que pondrán las mesas y se ocuparán de que todo quede limpio cuando termine el servicio. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA LEVE).
· SEGURIDAD: Se considerará de grave irresponsabilidad el accionar los sistemas eléctricos, extintores, calefactores,.. dado que atenta contra la seguridad del centro. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA MUY GRAVE).
· RELACIONES SEXUALES: Quedan totalmente prohibidas cualquier tipo de relaciones sexuales en el centro. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA MUY GRAVE).
· SUSTANCIAS PERJUDICIALES: Conforme a la legislación vigente no está permitido fumar ni consumir cualquier tipo de sustancia nociva para la salud en ningún espacio o dependencia del Centro. La posesión, el consumo, la distribución o venta de drogas se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, y darán lugar a las actuaciones judiciales que procedan. (Su incumplimiento trae como consecuencia la imposición de una FALTA MUY GRAVE o, en su caso, la expulsión definitiva).
· SALIDAS: Está estipulada una salida semanal fuera del recinto escolar, autorizada por las familias y supervisada por el profesorado del centro. En ella el alumnado deberá cumplir estrictamente el horario y las indicaciones establecidas por el equipo docente. No está permitido ningún comportamiento contrario a las normas de convivencia del centro recogidas en este Reglamento, así como otros comportamientos incívicos. Su incumplimiento supondrá poner en marcha las medidas oportunas estimadas por el equipo docente en función de la naturaleza y alcance de la infracción (desde una FALTA LEVE a una FALTA MUY GRAVE).
· CUMPLIMIENTO: Todo el alumnado está sujeto al cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior de la escuela.
· OTRAS NORMAS: Para todo lo referente a normas no contenidas aquí u otros asuntos de funcionamiento interno se estará sometido también a lo establecido en el Decreto 249/2007 de 26 de septiembre, sobre los Derechos y Deberes del alumnado, modificado por el decreto 7/2019 de 6 de febrero.
MEDIDAS PARA LA CORRECCIÓN

MEDIDAS EN CASO DE FALTAS LEVES:
· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.
· Apercibimiento de palabra al infractor por parte del docente correspondiente.
· Anulación del momento de ocio correspondiente a esa semana (salida).
· Reparación del daño causado.
MEDIDAS EN CASO DE FALTAS GRAVES
· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto, incluyendo un compromiso de mejora de la conducta por parte del residente.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.
· Apercibimiento escrito por parte del docente correspondiente, según modelo, con acuse de recibo del infractor.
· Permanencia en la habitación del infractor por un periodo a determinar en cada caso por el equipo docente.
· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.
MEDIDAS EN CASO DE FALTAS MUY GRAVES
· Neutralización de la conducta y reflexión sobre el conflicto, incluyendo un compromiso de mejora de la conducta por parte del residente.

· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.
· Apercibimiento escrito por parte del docente correspondiente, según modelo, con acuse de recibo del infractor.

· Asignación de un trabajo de reflexión y/o reparación del daño en función del tipo de falta cometida.
· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.
· Expulsión por un período de tres días.
· Permanencia en la habitación por parte del infractor hasta que se haga efectiva la expulsión.
PROTOCOLO SOBRE PRIVACIÓN DEL DERECHO DE ASISTENCIA AL CENTRO
· Anotación de la falta en el cuaderno diario de seguimiento.
· Apercibimiento escrito por parte del docente correspondiente, según modelo, con acuse de recibo del infractor y firma de la Dirección del centro.
· Cubrir la ficha de reflexión sobre el conflicto.
· Notificación por escrito a la familia con acuse de recibo.
· Audiencia al infractor o infractora y a la familia o representante legal. El plazo para que las familias puedan presentar alegaciones será de 2 (dos) días lectivos a partir de que estas tengan conocimiento de la medida. El plazo de la resolución de la reclamación será de 3 (tres) días lectivos. 

TRAMITACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS

A efectos de trámites de procedimiento, se hará uso de los modelo recogido en los correspondientes anexos recogidos en el Decreto 249/2007 modificado por el Decreto 7/2019.
6.2.2 NORMAS PARA EL PROFESORADO
El profesor/educador de la Escuela Hogar Reconquista es un docente perteneciente a la Administración Educativa del Principado de Asturias por lo que ha de intervenir en todos los aspectos de organización general, actividades, tutoría, apoyo a los aprendizajes escolares, etc. que se relacionan con el proceso formativo de los alumnos/as residentes en la E.H.

La función educativa es una actividad que se rige por unos principios generales marcados por las Administraciones educativas competentes y por unas normas de funcionamiento más especificas de cada centro, pero que no puede ser reglamentada hasta el mínimo detalle ya que de ser así se demostraría un escaso nivel de profesionalización de los docentes.

Por lo tanto teniendo en cuenta lo anterior y el concepto de ESCUELA HOGAR como institución en la que se realiza, de una forma sistemática, la labor educativa que correspondería a la familia por ser los alumnos acogidos por razones de lejanía de su domicilio familiar al centro, de ambiente socio-familiar, de dificultades económicas o motivadas por minusvalías diversas que limiten la movilidad del alumnado que así lo requiera (Artículo 45, Decreto 63/2001, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros de Educación Básica del Principado de Asturias) las funciones de un EDUCADOR son las siguientes:

FUNCIONES ORGANIZATIVAS:
· El equipo docente tiene la obligación de asistir a todas las reuniones y claustros, convocados en tiempo y forma, independientemente de su turno semanal. 

· Participación en la elaboración de la PGA y Memoria Final.

· Asistencia a las reuniones de coordinación.

· Realizar aquellas funciones que delegue la dirección.
FUNCIONES TUTORIALES: sobre el grupo de alumnos asignados al principio de cada curso.

· Control de la asistencia a clase de cada alumno/a.

· Seguimiento periódico del rendimiento académico.

· Información a padres: reuniones generales e individuales, conversaciones telefónicas, elaboración de informes, etc.

· Asistencia a reuniones generales e individuales, en los centros educativos, con los profesores-tutores.

· Asistencia, cuando proceda, a las sesiones de evaluación (en el caso de Secundaria). 

· Reuniones individuales y/o colectivas con los alumnos de su tutoría.
FUNCIONES AFECTIVAS: sobre todo el grupo.
· Sustitución, en la medida de lo posible, del ambiente familiar.

· Establecer relaciones afectivas con el alumnado: asesoramiento, preocupación por sus problemas, información sobre su rendimiento, etc.

· Atención a todos los alumnos por igual pero especialmente a aquellos que presenten problemas afectivos, familiares y de aprendizaje.

FUNCIONES DOCENTES: 

· Controlará que el alumnado acuda al estudio a la hora estipulada.
· Vigilará, orientará y ayudará al alumnado en la hora del estudio con la realización de los deberes, tareas o dificultades y dudas que estos tengan.

FUNCIONES GENERALES:
· El profesorado tendrá conocimiento del lugar y las actividades que esté realizando el alumnado en todo momento.
· Deberá supervisar la higiene personal, y el orden de las habitaciones, baños y espacios comunes del alumnado residente,
· Se prohíbe el uso del teléfono móvil durante los estudios y los talleres.
· El profesor o profesora de guardia tendrá las siguientes funciones:
· Será el encargado de suministrar y vigilar que el alumno tome la medicación. La medicación se guardará bajo llave en el botiquín del centro.
· Dirigirá las funciones correspondientes de comedor.
· Supervisará que el alumnado se haya acostado a la hora establecida en el horario del centro. 
· Será responsable de la mesa asignada al profesorado. 
· El horario debe rotar todas las semanas (A-B-C-D)
· La vigilancia nocturna la realizará un profesor/a cada noche.
· El profesorado del centro podrá cambiar su turno con una compañera/o cuando lo necesite y sea posible.
· Cuando falte un profesor/a se suprimen los descansos hasta que la Consejería mande un sustituto.
· Cuando nieve y queden niños en el centro el fin de semana los acompañaran el profesor/a que esté de guardia el viernes.
· Los viernes el centro cierra sus puertas a las 9.30 de la mañana, después de que todos los alumnos se hayan marchado a sus respectivos centros de estudios. Si hubiera algún niño enfermo, el profesor de guardia se quedaría hasta que vinieran a recogerlo.
· Los horarios del profesorado sufrirán una modificación durante los meses de junio y septiembre en el caso de que hubiera alumnado de Educación Primaria. La entrada de las 15:00 pasará a ser a la 13:30 y la de las 16:30 a las 15:00. Los viernes por la mañana permanecerá el profesorado de guardia hasta las 15:30 en caso de que algún alumno de secundaria tuviese que hacer uso del comedor y hasta las 14:00 en el caso de que sólo hubiese alumnado de primaria. Además cada miembro del claustro hará coincidir una de sus guardias con la del jueves, para de esta manera hacer una mañana de viernes cada uno.
· Los docentes deberán en todo momento mantener un trato correcto y respetuoso, tanto con el alumnado como con el personal del Centro.
· En referencia al artículo 8 del decreto de derechos y deberes del alumnado relativo al derecho a la identidad, integridad o dignidad personal, el profesorado no podrán realizar comentarios que atenten contra las mismas.
6.2.3 NORMAS PARA FAMILIAS O REPRESENTANTES LEGALES
· Los lunes y viernes de cada semana tienen la obligación de llevar y/o recoger al alumnado al/del centro de estudios correspondiente. Son los responsables de que los alumnos acudan los lunes puntualmente al centro escolar y el viernes, una vez finalizada la jornada escolar, que regresen a su lugar de residencia.
· Las familias/representantes legales serán los encargados de que los alumnos acudan al centro con los productos necesarios para la higiene y aseo diario, así como ropa de uso personal necesaria, mínimo para toda la semana.
· Las familias/representantes legales, serán los responsables subsidiarios de los costes de reparación o sustitución de los bienes dañados o sustraídos por sus hijos y/o hijas o tutelados.
· Tienen la obligación de asistir a las reuniones de principio de curso, así como a las reuniones trimestrales o cada vez que sean solicitados desde el centro.
· Los padres/madres/representantes legales tienen la obligación de recoger a sus hijos del centro en caso de enfermedad del alumno/a.
· En caso de que el alumno o la alumna necesite medicarse, las familias /representantes legales deberán enviar un escrito con la pauta a seguir y adjuntar documento médico firmado que lo avale.
· Cuando por motivos justificados se suspendan las clases en el instituto o colegio del cual depende la escuela, los alumnos/as regresarán a sus respectivos domicilios, puesto que el objeto de este centro público es el alojamiento de los alumnos/as durante los períodos lectivos, salvo casos de fuerza mayor: nieve, imposibilidad de acceso a su vivienda…
· En caso de que el alumno/a sea expulsado del centro educativo en el que realiza sus estudios cumplirá la sanción en su domicilio. 
· En caso de que el alumno/a sea expulsado de la Escuela Hogar, los padres/madres o representantes legales tienen la obligación de recoger al alumno/a del Centro cuando sean requeridos. De no ser así el alumno/a podrá ser enviado a su domicilio en un servicio de taxi con cargo a la familia.
· Los padres/madres/representantes legales tienen la obligación de comunicar en el día a la Escuela Hogar la no asistencia del alumno/a.  La segunda vez que dicha comunicación no se produjese, los padres/madres/representantes legales deberán comprometerse mediante documento escrito a asumir las responsabilidades derivadas de ello.
· Los padres/madres/representantes legales tienen el compromiso, una vez han matriculado al alumno/a en este centro, de pagar los diez meses que dura el curso académico, salvo excepciones: cambio de domicilio, traslado de centro de estudios o enfermedad. En el caso de que el alumno previo aviso decida dejar la Escuela Hogar se valorará por el equipo directivo el cese del pago de las cuotas restantes.
· Los padres/madres/representantes legales tienen la obligación de estar al día en el pago de las cuotas mensuales. En el caso de acumular tres o más cuotas impagadas, podrá ser suspendido el derecho de asistencia a la Escuela Hogar hasta que estas sean satisfechas.

· Las familias / representantes legales deberán dejar constancia por escrito de su consentimiento (o no) al uso de la imagen, fotos, salidas complementarias y extraescolares de la Escuela Hogar, así como la utilización del transporte público.
· En aras de facilitar la buena marcha en relación con el centro educativo, las familias/ representantes legales deberán dejar constancia por escrito (o no) de la delegación en los miembros del equipo docente de la firma de notas, autorizaciones de salida, firmas de controles y agenda escolar que ocurran a lo largo de la semana.
· Las familias / representantes legales deberán dejar constancia por escrito de su consentimiento (o no) para que los alumnos en caso de necesidad puedan ser transportados en los vehículos particulares del personal docente.

· Los padres/madres/ representantes legales tienen la obligación de mantener en todo caso una actitud respetuosa con el personal de la Escuela Hogar en todo momento.

· Los padres/madres/ representantes legales tienen la obligación de comprometerse con todas las normas expuestas arriba en el momento en el que se formaliza la matrícula.
7. PLAN DE CONVIVENCIA
7.1 NORMATIVA DE DESARROLLO

El plan de convivencia que vamos a desarrollar a continuación está basado en el Decreto 7/2019 de 6 de febrero, que incorpora modificaciones al Decreto 249/2007, de 26 de septiembre.

7.2 DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA
En nuestro centro conviven alumnos/as de Secundaria y Bachiller por lo que el abanico de edades es muy amplio. Además proceden de diferentes zonas de Asturias y realidades socioeconómicas diferentes, en su mayoría de bajo nivel. Conviven por lo general con un solo progenitor y en algún caso con otros parientes.
Creemos que es fundamental crear un clima de convivencia tranquilo y seguro para el desarrollo integral de nuestros residentes. Para conseguirlo debemos de desarrollar estrategias de prevención e intervención que contribuyan a que cada vez se generen menos situaciones conflictivas entre los miembros de nuestra comunidad educativa, sobretodo entre los alumnos/as. Al tratarse de un número escaso de alumnos/as es más fácil detectar el conflicto que en un centro con gran cantidad de alumnado. A pesar de esto, el personal del centro se mantiene altamente vigilante a cualquier problema que pueda surgir, ya que los alumnos conviven gran cantidad de horas y pueden surgir conflictos con más frecuencia. Pero por otro lado, esta convivencia hace que el profesorado conozca mejor a los alumnos. Un aspecto negativo es la escasa implicación, de un alto porcentaje de los padres en la educación de sus hijos/as.

7.3 Objetivos a conseguir

Los objetivos del programa están diseñados para crear estrategias que mejoren la convivencia en nuestra escuela:

· Hacer partícipe a la comunidad educativa de la elaboración y seguimiento de las normas básicas de convivencia.

· Tomar medidas para reducir los conflictos detectados, que sin ser catalogadas como conducta gravemente contraria a las normas de convivencia, contaminan el buen ambiente de la escuela.

· Iniciar la aplicación de medidas alternativas a las establecidas en la normativa vigente, en la corrección de actitudes contrarias a la convivencia.

· Identificar adecuadamente conductas de maltrato y ofrecer alternativas de prevención de conductas violentas.

· Fomentar la igualdad entre ambos sexos.

· Enseñar a resolver pacíficamente los conflictos, mediante el diálogo.

7.4 ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS

7.4.1 Objetivos Generales:

· -Conseguir la integración de todo el alumnado sin discriminación de ninguna clase por razón de raza, sexo o edad.

· -Fomentar la implicación de las familias.

· -Mejorar las relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa.

· -Prevenir los conflictos.

7.4.2. Objetivos específicos:

· Que la comunidad educativa se dote de normas de convivencia, que faciliten las relaciones y el trabajo diario a toda ella.

· Informar, con la debida claridad y precisión, de los objetivos del Plan de Convivencia y de las Normas de Organización y Funcionamiento del centro. 

· Trabajar conjuntamente con los organismos municipales o autonómicos competentes.

· Que cada miembro de la comunidad educativa conozca las herramientas y estrategias disponibles y que reciba el apoyo necesario en los conflictos que surjan, y el asesoramiento en las posibles actuaciones que pueden realizar para intervenir en su solución.

· Facilitar la comunicación entre todos los miembros de la comunidad educativa para plantear sugerencias o reclamaciones en relación con la convivencia en el centro.

· Sensibilizar a los componentes de la comunidad educativa de las situaciones de maltrato y acoso para su prevención y detección.

· Mantener los espacios físicos compartidos (aulas, talleres, pasillos, biblioteca, etc.) ordenados y limpios.

· Trabajar para que los alumnos adquieran habilidades sociales, un desarrollo emocional adecuado y hábitos saludables.

· Promover actitudes que favorezcan el compañerismo, tolerancia, respeto de otras culturas y sensibilización de los problemas de las personas con algún tipo de discapacidad, así como la igualdad entre ambos sexos y la prevención del maltrato de género.

· Evaluar periódicamente la convivencia en el centro y proponer actuaciones que la mejoren en caso necesario.

7.5. ACTUACIONES PREVISTAS PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DEL ALUMNO DE NUEVO INGRESO.

1. Entrevista del Equipo Directivo y el Equipo Docente con los padres del alumno/a de nuevo ingreso, con el fin de explicarles las normas de convivencia del Centro, sus finalidades educativas y las normas y características del centro donde ingresará.

El objeto también será recabar información del alumno/familia y de todos los aspectos de su incorporación a su nuevo centro: nivel de integración con el alumnado, nivel de empatía, nivel de adaptación, socialización del alumno/a nuevo, contexto familiar y personal...
2. Familiarizar al alumno/a nuevo con el Centro mostrándole sus instalaciones, funcionamiento, horarios, RRI, compañeros, profesorado y miembros de la Comunidad Educativa... Se realizará un taller de acogida en el que el nuevo alumno conocerá a sus distintos compañeros y profesores mediante distintas y variadas actividades. 
Si se trata de un alumno/a inmigrante, hacerles que nos cuente cosas de su país (si son positivas mejor) y nosotros explicarles cosas de nuestro colegio, nuestro pueblo, nuestra localidad, nuestro municipio, nuestra provincia, nuestra Comunidad Autónoma y nuestro país. De esta forma se sentirá rápidamente como uno de nosotros.

3. Los principios básicos por los que nos regimos en este centro con respecto al alumno de nuevo ingreso (y de todo el alumnado en general) son los siguientes:

a) Destacar la presencia “en positivo” de todos los alumnos y alumnas resaltando aquellos aspectos de la personalidad que todos y todas tenemos y que son enriquecedores, para que nadie se sienta inútil, rechazado o “fuera de lugar”.

b) Tener en cuenta las circunstancias familiares permanentes o transitorias (separación de padres, accidentes, hospitalizaciones) que inciden en los aspectos emocionales y pueden traer como consecuencia problemas en la convivencia. 

c) Buscar actividades prácticas y motivadoras, adaptadas en la medida de lo posible a las necesidades reales de nuestros alumnos y alumnas.

d) Dar a todos y a todas la posibilidad de reconvertir una sanción impuesta en buen comportamiento a través de contratos y tarjetas de control.

e) Plantear en el contacto con padres y madres, aspectos negativos (mejorables) y resaltar los avances que se produzcan por pequeños que sean para favorecer la ilusión por el cambio. 

f) Actuar con eficacia y rapidez en los casos de acoso, rechazo, aislamiento que repercuten sobre los alumnos y alumnas que los sufren y conducen al fracaso –o al abandono. 

g) Huir de los tópicos y prejuicios que “pesan” sobre una parte del alumnado. En unas áreas el rendimiento puede ser pésimo, pero no necesariamente en todas.

7.6. ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA SEXITA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA MANIFESTACIÓN DE VIOLENCIA DE CUALQUIER ÍNDOLE

1.A lo largo del año se llevarán a cabo una serie de talleres semanales en los que se trabajarán, entre otras cosas, aspectos tales como el conocimiento mutuo, la solidaridad, el trabajo en equipo, el respeto, el autoconocimiento, el acoso escolar, el maltrato entre iguales, el racismo, la xenofobia, la violencia de género,...

2. Información a los alumnos acerca del Plan de Convivencia y las normas de convivencia del centro.

Esta actividad servirá para dar a conocer a los alumnos sus derechos y deberes. Se propondrá la participación de todos en la elaboración de normas, poniendo especial énfasis en evitar las situaciones de violencia o de cualquier tipo de discriminación..

3. Información a los padres o tutores legales sobre el Plan de Convivencia. En la reunión de inicio de curso, se informará de los derechos y deberes de los alumnos, las Normas de Organización y Funcionamiento y los procedimientos de corrección de conductas.

4. Información al profesorado y personal no docente. El equipo Directivo entregará la documentación elaborada a los efectos del seguimiento del Plan y de las normas de convivencia.

7.7. ACTUACIONES ESPECÍFICAS PARA PREVENIR EL ACOSO ESCOLAR REALIZADO POR CUALQUIER MEDIO O EN CUALQUIER SOPORTE E INTERVENIR CON RAPIDEZ EN EL SUPUESTO QUE SE PRODUZCA.

Para evitar situaciones de acoso pondremos en marcha las siguientes actuaciones con el fin de que detectar cualquier problema, incluso antes de que se produzca. Destacamos:

1. Buzón de sugerencias y comunicaciones varias. Se pondrá en un lugar de fácil acceso. También se informará de la posibilidad de utilizar la comunicación con el centro mediante correo electrónico.

2. Análisis de los conflictos surgidos en cada evaluación.

3. Formación en la resolución de conflictos mediante la mediación. 

Se favorecerá la participación de los miembros de la comunidad educativa en cuantas actividades de formación en mediación de conflictos convocados por las instituciones públicas o privadas a estos efectos.

4. Entrevistas individuales y periódicas con los alumnos, donde se pondrá énfasis en la mejora de la comunicación entre profesorado y alumnos; y se concienciará a estos sobre temas de acoso.

7.8. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN PACÍFICA DE CONFLICTOS.

Si queremos mejorar la convivencia, es conveniente que la organización del centro se fundamente en un diálogo igualitario y una cultura democrática y de valores. Para conseguir esta dinámica procuraremos que los espacios de decisión estén abiertos a toda la comunidad educativa y al mismo tiempo sean efectivos. 

A lo largo del curso académico se proponen las siguientes acciones a desarrollar en el centro:

a) -Consolidar y difundir este plan en toda la comunidad escolar.

b) -Jornada de acogida: Los miembros del claustro y alumnos/as de años anteriores mostrarán al nuevo alumnado las distintas dependencias para que se familiaricen con ellas y no suponga algo completamente desconocido.

c) -Reunión del equipo directivo, en septiembre, con el profesorado nuevo para la entrega de la documentación pertinente y necesaria acerca del funcionamiento del centro: Normas de convivencia generales establecidas en el RRI, funcionamiento del centro... Todo ello con el fin de prevenir posibles conflictos con el alumnado. 

d) -Jornada de acogida a las familias del alumnado. Días antes del inicio de las clases se realiza una reunión, convocada por el equipo directivo, con las familias y el alumnado. Se informa, especialmente, del funcionamiento general del Centro, de las normas básicas de funcionamiento y de convivencia.

7.9. NORMAS GENERALES Y PARTICULARES DE CONVIVENCIA

En nuestro Reglamento de Régimen Interno, aparece reflejado referente al Reglamento Disciplinario, las normas generales y particulares de convivencia por las que nos regimos en el centro. En este punto se incluyen derechos y deberes del alumnado, de los padres/madres/tutores legales y del profesorado, medidas preventivas para la resolución de conflictos, tipificación de conductas perjudiciales y gravemente perjudiciales y sanciones. Es de esta forma podemos garantizar el buen desarrollo del plan de convivencia.

7.10. PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA.

PROFESORADO

· Charlas con las familias por parte del profesorado del centro, y en un futuro a cargo de profesionales cualificados sobre los conflictos de la adolescencia.

· Grupos de trabajo del equipo docente (sobre mejoras del plan de convivencia)

· Cursos presenciales (estrategias para la resolución de conflictos; dinámica de grupos;...)

ALUMNADO 

· Charlas (dirigidas expresamente al alumnado) a cargo del profesorado, y en un futuro de profesionales cualificados sobre los conflictos de la adolescencia.

· Actividades de tutoría relativas a la difusión del Plan de Convivencia.

FAMILIAS

· Reuniones de inicio de curso (difusión del Plan de Convivencia)

· Charlas trimestrales con el profesorado.

7.11. PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, PROFESORADO, FAMILIAS Y PERSONAL NO DOCENTE.

El Proyecto de Centro condiciona las necesidades de formación de la comunidad educativa. En base a ese Proyecto hemos acordado dirigir, una de las líneas de formación, hacia la configuración de unas sólidas bases de conflictos, como uno de los pilares más importantes, dado el perfil actual de los residentes de esta Escuela Hogar.

PROFESORADO

Desde hace años estamos realizando actividades de formación dentro del plan del Centro de Profesorado y Recursos de Gijón. Estas actividades tienen como objetivo la prevención y resolución de conflictos. En estas incluimos grupos de trabajo, seminarios y actividades de formación.
ALUMNADO

· Talleres de formación: Cine. Autoconocimiento. Plástica. Acogida. Actividades deportivas. Distribuidos a lo largo de la semana.

· Estudios diarios, dirigidos.

· Jornadas de convivencia.

· Tutorías individualizadas.

· Reuniones de grupo.

FAMILIAS

Reuniones de formación e información, desde el contenido de la convivencia. Curso de anual formación: Facilitar herramientas educativas.

PERSONAL NO DOCENTE

Taller: Tareas cotidianas desde la perspectiva educativa.

7.12. ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DEL PLAN.

Los mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan de Convivencia en la Escuela Hogar de Cangas de Onís, sin excluir ningún otro procedimiento propio del centro que quedará reflejado en la Memoria anual de centro.

De acuerdo con lo establecido en este decreto, y adaptándolo a las peculiaridades de nuestro centro, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones de seguimiento y evaluación:

a) Trimestralmente el equipo docente del centro elaborará un informe que debe recoger las incidencias producidas en este período, las actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos.

b) Análisis de los conflictos surgidos en cada evaluación: como medio educativo para reflexionar sobre los problemas colectivos surgidos y la eficacia de las medidas aplicadas para su corrección, se valorará en una sesión de tutoría en cada grupo (Primaria-Secundaria) tras cada evaluación. También se realizarán sugerencias para su solución.

c) El centro elaborará un Informe Anual de Convivencia para evaluar el conjunto de medidas previstas y aplicadas para mejorar la convivencia del Centro.

7.13. FUNCIONES DEL DELEGADO O DE LA DELEGADA DE LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO.

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor.

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones.

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen.

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo.

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar.

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga el plan de convivencia.

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.

i)
Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro.
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